
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003020 2021-00291-00 de RESPALDO FINANCIERO SAS - RESFIN 

S.A.S. contra CARLOS ANDRES RUIZ ORTIZ 

 

Una vez revisada la renuncia de poder presentada por la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, quien actúa en el presente asunto en calidad de apoderada de la sociedad 

solicitante, se constata que la misma habrá que ACEPTARSE como quiera que honra las 

exigencias contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del C.G. del P. 

 

Por otra, teniendo en cuenta el poder aportado, obrante a folio 58 del expediente digital, 

deberá reconocerse personería adjetiva al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS en 

calidad de apoderado judicial de la parte solicitante, por cumplir lo preceptuado en el artículo 

74 del Código General de Proceso, en concordancia del artículo 5 del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato conferido, la cual es impetrada por la Dra. 

ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO, en los términos de la norma enunciada con 

antelación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, 

identificado con C.C. No. 1.022.384.606 y Licencia Temporal. No. 29.236 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines dentro 

del mandado conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
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2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria, 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Aprehensión y entrega del bien objeto de garantía mobiliaria No. 110014003020-

2021-00291-00 

 
Visto el escrito allegado por el apoderado de la sociedad solicitante, en el cual solicita la terminación 

del presente asunto por pago total de la obligación, así mismo el levantamiento de la orden de 

aprehensión sobre la motocicleta de placas XWV-31E y que se ordene el desglose de los documentos 

base de la acción; como consecuencia de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1° Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía 

mobiliaria,  motocicleta de placas XWV 31 E, adelantada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S.- 

RESFIN S.A.S., contra CARLOS ANDRES RUIZ ORTIZ, por pago total de la obligación. 

 

2° Ofíciese a la SIJIN-SECCIÓN DE AUTOMOTORES para que proceda a realizar la cancelación 

de la orden de aprehensión sobre la motocicleta de placas XWV-31E. 

 

Por Secretaría remítase la comunicación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020. 

 

3° No acceder a la solicitud de desglose de los documentos base de la acción, en virtud que este 

proceso fue radicado como expediente digital de conformidad a los lineamientos del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020 

 

4° Cumplido lo anterior, archívense las diligencias en la carpeta de archivos de procesos terminados 

en el OneDrive de este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
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